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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Ii' 65+2023'GM.MDCC

Ceno Colorado, 11 de diciembre de 2023

MSTOS:

ElTrámite Documentaño N'2'10308139, el Informe Técnico N" 275-2021-ESHS-ÍoP-SGCCUEP-GoUC-[¡DCC, elescrito
de apelación signado con frámite Documentario N'230517169, la Resolución de Sub Gerencia N' 055-2023-SGCCUEP-GDUC-[4DCC,

elTrámite Documentario N' 230908V260, el lnforme N' 114-2023-JFCH-SGCCUEP-GDUC-lrDCC, Inlorme N" 1040-2023.SGCCUEP-

lnforme Legal N" 4'|7-2023-GAJ-[¡DCC, lnforme Legal N' 003-2023-ABGG[¡-M0CC, y;

CONSIDEMT{DO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el artículo 194'de la Constituc¡ón PoliÍca del Estado, las municipal¡dad€s
prov¡nciales y distritales son los órganos de gobiemo loca¡quegozan de autonomia po¡ilica, económjca y adm¡n¡stralva en los asuntos
de su competencia; aulonomia que, según elarticulo lldelTítulo Prel¡minarde la Ley Orgán¡ca de ft.,lunicipalidades, Ley N" 27972, radica
en la lacultad de ejercer actos degobiemo, adminislrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento ju rid¡coj

Que, el sub numeral 1.1 del art¡culo 1 del numeral lV del Titulo Preliminar del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento
Adminislrativo General precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el
cuallas aulo dades adm¡nistratjvas deben actuarcon respeto a la Constituc¡ón,la leyy alderecho, denfo d€ las facultadei que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que l8s fueron conferidos y, asimismo, el sub numeral 1.2 del precjtado aliculo, dispone
los administrados gozan de los derechos y garantias impl¡citos al debido proced¡miento administrativo, los cual€s comprenden, entre
otros a impugnar ¡as decisiones que los afecten;

Que, el art¡culo 1 del TUO de la ley 27444, Ley del Procedimiento Adminisfalvo General, estatuye qu€ son actos
adminislrativos, las declaraciones de las entidades que, en elmarco de normas de derecho público, están deslinadaja pioducirefectos
jur¡d¡cos sobre los jnlereses, obligac¡ones o defechos de los administrados dentro de una sltuación concreta, as¡mismo, señala oue no
son actos admin¡sfativos, los actos de admin¡sfación interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus piopias
activ¡dades o servic¡os;

Que' el numeral 7.1 del articulo 7 del Texlo Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, indica
que los actos de adminislración interna seorientan a la ef¡cacia y efciencia de los slrvicios y a los fnes permanentes de las entidades.
Son emjt¡dos por el órgano competente, su objeto debe ser fs¡ca y juridicamente posibl;, su motivac¡ón es facultativa cuando los
supedores jerárquicos impartan las órdenes a sus subaltemos en la forma legalmenle prevista;

Que' el art¡culo 107 de la Ley N'27444, señala que cualqu¡er adminislrado con capacidad iuridica tiene derecho a
presenlarse personalmenle o hacerse representar ante la aütor¡dad administrativa, para solicitar por escrito ta óatsfacción de su interés
regrlmo' obtener la declaracon, el reconocimiento u otorgam¡ento de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o
formular legitima oposic¡ón;

Que, elArticulo 2200 del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administratjvo Generat, establece que el recurso
de ap€lación se rnt€rpondrá cuandola impugnación se sustente eñ diferenle inlerpretación de las pruebas producidas o cuando se faie
0e cuesüones.de puro derecho' debiendo dirigirse a la misma autoridad que exp¡dió el acto que se impugna para que eleve lo actuado
al sup€rior i€rárqujco:

Que, el numeral218 2 delart¡culo 218 delTUO de la Ley N" 27444, Ley del Pfocedim¡enlo Adm¡nistrativo Generat, delermina
qu€ e¡lérmino para la interpos¡ción del recurso de apelación es de qurnce (15) diai perentorjos, sstableciendo el artículo 222 delmismo
dispositivo legal que, una vez vencidos los plazos para interponei los recuÁos aúministrativos, se perderá el derecho a articulalos,quedando frme el acto:

. . Que'.en elcaso malefia de análisis, se tiene que con Trámíte Documentario N'210308139, de fecha 08 de maEo de|2021,
el administrado Angel Espinoza Naveros solicita visación de planos para servicios básicos coiectrvos en consideración a una necesidad
de las familias en la "Asoc. Com¡té de Electífcación, Agua y Desagie Los Bosques _Arequipa":

Qu€, mediante Infome Técnim N'275-2021-ESHs-ToP-scccuEp-cDUc-[,locc detTécn¡co Edgard s. Han@o sonco,
seryidorde la sub Gerencia de catastro, controlUóano y Espacio Público, se otorga mnformidad attramire oóuisacon oe pLnás en
cuestiónl

Que' con Trámite Documenlario N' 220722V63, el administrado Gamaliel Njcomedez cahuana Estrada, representando a la
Asociación de Vivienda Bosques deArequipa, pr€senta €scrito m€diante el cual solicita 'la nulidad lotalde oficio del Inórme TécnicoN;
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CERRO COLORáffi1-EsHs-ToP-scccUEP-cDUc-MDcc emitido por et Téc, Edgar s. Hancco sonco y nula la visación de todos los ptanos

: riit.r:il'¡ \ i I I , tdál¡zada a partir del informe impugnado, porincurriren la causalde nulidad prev¡sta en elArtículo 10, inciso 1,2, y4 delTUodelaLey

il

';'l1i:.'f{.,

27444, Ley del ProcedimientoAdminislrativo General", ello alegando básicamente que los planos están a nombre de una personajuridica

dislnta a la que el solicitante Anqel Espinoza Naveros representa;

Que, con Resolución de Sub Gerencia N' 055-2023-SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC, la Sub Gerencia deCataslro, Contro¡Urbano
y Espacio Público, resuelve desestimar la solicilud de nulidad presentada por el adminislrado;

Que, mediante Trámite Documentario N'230908V260, la Asociación de Vivienda Bosques deArequipa, represenlada por el

administrado Gamaliel Nicomedez Cahuana Estrada, interpone recurso de apelación en contra de Ia precitada resolución, documento
que es e¡evado a ásta Gerenciá Mun¡c¡pal por la Sub Gerencia de Cataslro, Control Urbano y Espacio Público mediante el Informe N'
1 040-2023-SGCCUEP-cDUC-MDCC j

Que, con Informe Lega¡ N' 417-2023-GAJ]!¡DCC, la Gerencia de Asesoría Juídica, seña¡a que la nulidad de oficio es una
potestad de la auloridad adminisllativa de invalidación que recae sobre los actos administrativos a fn de eliminarsus actos v¡c¡ados en
su propia vía, €n efecto, no podrán ser sujelo de nulidad los actos de adm¡nistración, dejando establecido, asimismo, que el lnformo
Técnico N' 275-2021-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUCJVOCC pertenece a esta última categoria, ya que sólo otorga una op¡nión sobre el
trámite adminisfativo en cueslión. Asimismo, con respecto a la solicitud de visación de planos iniciada por el señor Angel Espinoza
NaveÍos, indica que, en atención a los documentos que avalan al administrado como litularde inlereses legitimos colectivos del Com¡té
de Eleclrifcación (Partida N" 11438301, Resolución de Gerencia N' 115-2019-G0s-MDcC), no cabria nut¡dad deb¡do a oue se
€ncontraria reconocido en el consejo directivo de dicho Comilé, teniendo la facultad para iniciar el trámit€ administrativo en cusslión.
Pot tales consideraciones, concluye recomendando declarar infundado el recurso de ap€¡ación sub examine y dar por agotada la via
adminisfativa;

.. .. . Q!", med¡anle Infome Legal N' 03-2023-ABG-GM-[¡DCC, la Abg. Carolina Hilacondo l!,lejía, Abogada d€ cerencia
l\4un¡cipal, señala que no existo la pos¡bilidad de interponer 'nulidad' como un recurso a pedidode parte, ya que, porlámisma naluraleza
de la nulidad de oficio, es una potastad de la autoridad adminislrativa confa sus propios actos, agregandó además que, según elarticulo
11 del TUo de la Ley 27M, Ley del Procedimienlo Adminisfativo General, tos administrádos plantean la nutidad de los actos
adminisfativos que les conc¡eman por medio de los recursos administrativos de apelación y reconsideraciónj

. Que, del mismo informe se esgrime que los recursos adminjstrativos de apelación y reconsideración deben ser jmpuestos
por la persona o perEonas implicadas en el procedim¡enlo, conforme lo estipula el numeral 2 del articulo 120 de la precitada norrna, que
señala que, para que elinlerés puedajustilicar la titularidad del admin¡slrado, debe ser legilimo, perconal, actualy probado, pof lo que,
al no ser el señor Gamaliel N¡comedez Cahuana Estrada parte del proced¡m¡ento de viaación de ptanos iniciado por et administádo
Angel Espinoza Naveros ni lener inleres l€gít¡mo y personal, su solicitud de nulidad no puede seÍ reput¿da como apelación o
reconsideración, s¡no como una petición degrac¡a, por lo que la infomación proporcionada debe, y de hecholúe, evaluada poila enlidad,
quedando a d¡scrocionalidad de ésta determinar s¡ amerita - o no - in¡ciar un procedim¡entode nül¡dad de oficio, por lo que ¡a Resotuc¡ó;
de Sub Gerencia N' 055'2023-SGCCUEP-GOUC-|!IDCC, que resuelve desestimar el pedido de nulidad en cuestión es un aclo contra
el cual no procede ningún recurso de impugnación, ya que se trala de la expresión de la voluntad de la entidad frente a la petición de
gracia presenlada, derecho que se agota con su solo ejercicio en la vía administral¡va, concluyendo, por talas consideracio;es, con la
recomendación de que se declare improcedente la apelación en cuestión:

Que' el aliculo 123' delTU0 de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General, que señala lo siguiento; 
,123. L

Por la facuftad de fomulat pot¡cianés de gracia, et adn¡nislrcdo puede sol¡citat al t¡lular de la ent¡dad conpetente la emis¡on de un acto
suieto,a su d¡screcionaltdad o,.a.su l¡bte 

9prcciación, o prestac¡ón de un sevic¡o cuando no cuenla con otro tilulo tegat espec¡flco que
pem a.exgño cjmo una pet¡ciÓn en inteÉs pafticulat. 123.2. Frcnte a esta pet¡c¡ón, la autoidad conunica al adninisÍn¿o la cali¿ad
grcciable de lo sol¡cilado y es atend¡do directanonte ned¡ante Ia prcslación efed¡va de lo pedido, salvo aisposicion exptrua di ia tey

lii !::!Í ":: !yt:19! 
folnal parc su,aceptaclon. 123.3. Este derccho se agota con su ekrcicio en la vta adm¡n¡strat¡va, s¡n peíu¡cío

oet elerctcto 0e 
'trcs 

derechos rcc)noc¡dos pot la Constituc¡ón.'.,

oue' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas porla Ley Orgánica de l\.,lunicipalidades, Ley N.
27972, R€glamento de organizalión y Funciones (ROF)y el Manualde organización y Funcionesl[.tOF), ambos insÍumentos áe la
[.lunicipalidad Distrital de Cero Colorado,

OE KEIUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo - DECLAMR IMPROCEDENTE.eI recu$o de a¡€lación signado con Trámite N" 23090gV260, presentado por
Garnaliel Nicomedez Gamarra Eslfada en represenlación de Asociación de V¡üenda lo€ Bosques de Arequipa, lil contra oe ia
Resolución de Sub Gefencia N" 055-2023-SGCCUEP-GDUc-lVDcC, por los fundamentos eipueslos en ta pr6sente resotución.

ARTÍCULO SEGUNOO. - NOTIFtCAR la presente Resolución aladm¡n¡sfado recurrente.
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"t try:1t'l -i¡ l7;4dtlcuLo TERGERo. - PoNER EN coNoclMlENTo €t mnten¡do de la pres€nte Resoluc¡ón a la sub cerencia de catastro, control,1c"1&i:).. uóano y Espacio PúHico para los fn€s pelinentes. lsimismo, sJ disponó la custoo¡a ¿etsustento ¿ümentario oer *peoiente a ta

;€-{* -"'q--¿ , sub gerenc¡a en mención, devolviendo loó actuados.

ARI¡CULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofc¡na 
-de 

Tecnologias de ta Infomación, la pubticación de ta pr€s8nte Resotución on elPorlal Inslitucional d6 la página Web de la Municipat¡daO Oisf¡ta] ¿e Córro Coiora¿0. 
' - .-

REG/S¡RESE, COÍU¡'iQUESE, CIJNPU.SE Y AFr;H1WSE
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